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polígono industrial «La.s Angeles», importado. de Estados t!nidos de
América donde es fabncado por su casa matnz Howard LClgt Indus
tries 4061 Glencoe Avenuc, corno protector auditivo tipo tapón, c!¡¡se
C. dtedio de protección personal contra Jos riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protector auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y d~ no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencía y permanencia. con la siguiente
inscripción: M.T.-Homol. 3.016.-9-1O-90.-Protcctor -auditivo tipo
tapón de clase C.

Lo que se hace públlco par:1 general conc.cimJento. de conformidad
con lo dispuesto en el ::mic-ulo 4.° dl la Crd~n clt1da ~obre homologa·
ción de los medios de prot'::~clón personal de los trabaJadore:,¡ y norma
técnica reglamentaria ~IT·2 de «Protectores auJiüvos», aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<BoleHo oticial del EstadO)) de i de
septiembre).

Madrid, 3 de octubre de 1990.-E1 Director general, Fnncisco
González de lena.

presunta por silencio administrativo del Ministerio de Agricultura,
Pesca ~. .-\limentación, del recurso de alzada formulado contra la
resolUCIón de la Dirc('('íón General del Instituto di.: Relaciones Agrarias
d;; 10 d~' junio Jc 1985, por la que se eleva a dtfinitiva la relación
circunstanciada provisional, publicada por n::so!uciór: de I1 de diciem
bre de 1984, de los funcionarios no recurrentes en la sentencia dictada
por la Salo. Quinta del Tribunal Supremo en autos número 510.097, que
h;.tn sido clasjficados como funcionarios de C:lrrern de la Escala "(1

extinguir" de Guardas Rurales, declaramos ia cliad;) resolución ajustad~
a derecho, sin hacer expre'SJ imposición de costas.;)

Este ~Ilni·;t~no ha· tenido a hien disponer ie cumpla en sus propi(}$
términos la precitaJa sentencia.

~1adrid. 3 t de enero de 1991.-P. D. (Orden lit' 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicio", Felipe García Ortiz.

Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general del fRA.
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Habiéndos~ dictado por el Tribunai Sup~rior de Justicia de !\."ladrid,
con j~cha 1 do.; junio de 1990, sentcncia firme, cn el recurso cOll1;:n::::iusl)
administralivo número 1548/[987, inkrpw.:sto por don Pablo Dllrado
López, sobre dasific.::.ción como funcionM!o de carrera en ia Escala a
extinguir de Guardas RurJI~s, sentencia cU;'a p:mc dispositiva dice as):

«Fallamos: Qu.... deseslim~lI1do el n~c'Jrso.c·:)"'t-~'~eiuso-administr:Hi\lo
interpuesto por el Letr:.ldo don Car:os r:;¡~'5;,~3 S~!gas. en n'~mbre y
representación d~ don Pablo Dorado LÓP~c7,cÜ:l'¡..a b d~s~5¡¡macion

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de _febrero de 1990, sent~i1cia firme, cn d recurso
contencioso~administrativo número 1558/1987, interpuesto por don
Anastasio León Fernández, sobre clasificación como funcionario en la
Escala a extinguir de Guardas Rurales, srmem:ia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que con gesestimación del presente r~curso contencioso
administrativo, interpuesto por el Lctr<ldo don Carlos Iglesiali Selgas, en
nombre y representación de don Anastasia- León Fernández, cClntra la
desestimación presunta del recurso de aizada formulado contra la
resolución de 10 de julio de 1985, de 1'1 Dirección General del Instituto
de Relaciones Agrarias, por la que :':le eleva a definitiva la relación
circunstanciada provisional publicada por resolución de 11 de diciembre
de 1984, de funcionarios no recurrentes en la sentencia dictada por !a
S41la Quinta del Tribunal Supremo de Jutos número 510.097, qUt: han
sido clasificados como funcionarios de carrera de la Escala "a exting.uir"'
de Guardas Rurales, y contra estas últ11lUS resoluciones, debemos
declarar y decbramos qll~ dichas reSO:'lcinncs snn contorm~s al C'rdena
miento Juridico, no procediendo su nlllidad. ab~oJ;.'¡endo a la Admmis·
tración, sin expreS<l imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada ~entenc¡a.

Madrid. :: I de enero de _11J91.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Senlcins, Felipe (¡alda Ort¡z.

Ilmos. Sres. Subse..::retario y Director general del IRA.

MINISTERIO DE CULTUR,,"

A propuesta de la Dirección General dJ.: Beilas Artes y Archivos y en
aplicación oc los artículos 38 J~ ia Ley 16/1985, de 25 uejunio (<<Boletín
Oticia! de! Estado)) del día 29), del Patrimonio Histórico Espanol y 41
dd real Dl.'cr.::to 111/1986, de 10 d¡; cHefO «<Boktin OriciJ.l d,;;'1 Es,ad0))
del día 28) de desarrono paróa! de dicha Ley,

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado del bien mueble
que fue j¡h:luido en el catálogo de la subasta públka celebrada por
«Edmund P<.:d y Asoci::!c1os, Sociedad Anónima), el dja 24 de enero de
1991 qllr figura CO'1 el número y referencia siguientes:

Late n'.i:nero 34: J:J<lquín Esraltcr y Rul! (l809~!386). ~(R~tn¡to de
l\b.nuc l. y ~htilde AháiCZ An~(1,\_)S')' tirm:i.do y f,:chado: J. Esp.:ilter,
1853. Oko sobre liemo, mcc\¡d¡¡s 140 por 80 c<:nlímelros.

ORDEN de 25 de enNo de 1991 por la que se ejerce el
derecho de tanteo para ei Es:ado del ó!t:::O sohr;> liell:'.u
tituiado ((R,"írato de Manuel v ,Hallldc Aháre: Amarós'"
de Joaquin Espu.ller J' Ruli, eri su!J¡Jsril cclt!brl.ida el dia 2·.f
de enero dI! 1991.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 1990, de la Direcciór;
Generai de la lHarina Mercante, por fa que se dec1ara la
hvmo!ogaciún de ayudas térmicas para su uso en buques )'
embarcaciones (marca «Aim SaJe!y»).

Como consecuencia del expediente iniciado a instanci,:¡ de «Aim
Safety), con domicilio en «Stone Lane Industrial Estatc», Wímbornc,
Dorset. B H 21 IHD England, solicitando la h<,>molo!:;ación de ayudas
térmicas para su empleo e:l. buques y embarcacIones, Importadas de el
Reino Unido y fabricadas por la firma «Airo Safe1y» de \Vimbomc,
Dorset. Inglaterra. . . .

Visto el resultado satlsfactono de las pruebas a las que ha SIdo
sometido por la Comisión de pruebas de la Inspección General de
Buques y comprobado que los mismos cumple~ con los ,requisitos
exigIdos en h regla 34 dd capítulo In del ConventO InternacIOnal para
la Segurid3d de la \'ida Humana en la Mar. 1974 (Enmienda~ d~ 1983)
Y Resolución A.52l(13) de la Asambli.'3 de OMI, ..

Esta Diren:ión General hu rC'iuelto dcclarar homologado lo SIgUIente:

Elemento: Ayuda termica. Marca/modelo: «.J\im Safety», Número de
homologución: 07ji29a.

La presente homologación es válida hasta el 10 de enero de 1993.

Madrid, 12 de diciembre de I990.-Ei Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

ORDEN de 31 de enero de 1991 ,'JO;· la que se dispol¡e ,¿l
cWllphmiell!O de la St'ntencia dictada por el Tri:\u:a11
Supaior de JUS ..iCUl de A(adrid. ('e: f-'f recurso contencio:'lJ"
UÓil.'1z iS!r:'I/ h',) miilll'ru J5-i8/ 1\:8 7, illlcrPIIC:;"O [Ji)" JI;, 1
['!.liJa) Dorr:dn Lupe=.

ORDE?\; de 31 de enero de i99j por la que se dispolie el
cump/imielUu en SliS propios terminas de la scnrel~da
dictada por el Trih:tnal Superior de Justicia de Madrid, C'_'t
ei recllrso contencioso-administrativo número ¡ 558/1-987,
interpuesto por dun Anastasia León FernánJez.
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